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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
TUMBISCATÍO,  MICHOACÁN

M ODIFICACIÓN  AL  PROGRAMA  OPERATIV O DE OBRAS

PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2017

NONAGÉSIMA  PRIMERA SESIÓN ORDINARIA
PERIODO 2015-2018

EN TUMBISCATÍO DE RUÍZ, MICHOACÁN, SIENDO LAS (DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS ) DEL DÍA MARTES (VEINTICUATRO) DE OCTUBRE DEL
AÑO (DOS MIL DIECISIETE) Y EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTÍCULOS; 26, 27, 28 Y 29 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE MICHOACÁN, DE OCAMPO. REUNIDOS EN EL RECINTO
OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENT O DEL MUNICIPIO DE
TUMBISCATÍO, MICHOACÁN, UBICADO EN LA CABECERA MUNICIPAL Y
EN ATENCIÓN AL CITATORIO DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, LA CUAL
FUE CONVOCADA POR EL CIUDADANO FEBRONIO GARCÍA AGUILERA,
PRESIDENTE MUNICIPAL  Y NOTIFICAR EN LEGAL Y DEBIDA FORMA A
TODOS LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENT O.
CIUDADANO FEBRONIO GARCÍA AGUILERA, PRESIDENTE MUNICIPAL,
LICENCIADA NADIA ELISABETH RUEDA DÍAZ, SÍNDICO (A) MUNICIPAL, Y
LOS REGIDORES, LOS CC. URIEL MALDONADO CHÁVEZ, BLANCA NURI
VÁZQUEZ PALOMARES, ALFONSO RIVERA MEZA, MARÍA GUADALUPE
CABRERA PLANCARTE, MARÍA ANAHÍ NAVARRETE UREÑA, SERGIO RUBIO
REVUELTAS Y YECENIA UREÑA RIVAS. EL CIUDADANO FEBRONIO GARCÍA
AGUILERA, PRESIDENTE MUNICIPAL, COMISIONO AL  CIUDADANO
LICENCIADO EN EDUCACIÓN, APOLONIO UREÑA MARTÍNEZ, SECRETARIO
MUNICIPAL, PARA QUE PROCEDA AL DESAHOGO DEL MISMO EN EL
SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DE LA:
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MODIFICACION DEL  PROGRAMA OPERATIV O ANUAL  DE OBRAS DEL EJERCICIO FISCAL  2017  CON RECURSOS
FISCALES DEL EJERCICIO FISCAL 2017.
7.- . . .

..........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

SEXTO: EL C. FEBRONIO GARCÍA AGUILERA, PRESIDENTE MUNICIPAL, INFORMO QUE YA EXISTE UNA AVANCE DEL
70% DE LA OBRA Y ES NECESARIO CONSPIRAR ALGUNAS ADICCIONES RELATIVO A LOS CONCEPTOS DE UN ASTA DE
BANDERA Y ADICCIÓN DE OBRA AL FINAL DE LOS PORTALES; ASÍ COMO PISO VENECIANO SON CONCEPTOS QUE
NO SE ENCONTRABAN CONSIDERADOS EN EL PRESUPUESTO ANTERIOR;  DERIVADO DE ELLO EL C. FEBRONIO
GARCÍA AGUILERA, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOMETE  A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL
AYUNTAMIENTO, LA PARTICIPACIÓN DEL C. MIGUEL ÁNGEL AGUILERA AMBRIZ, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS,
PARA QUE INFORME DE ,MANERA DETALLADA  DE LAS CONSIDERACIONES AL RESPECTO ASÍ COMO JUSTIFIQUE EL
INCREMENTO DE LA OBRA MISMA QUE YA HABÍA SIDO APROBADA CON ANTELACIÓN; PARTICIPACIÓN QUE ES
APROBADA POR UNANIMIDAD. AL HACER USO DE LA PALABRA EL C. MIGUEL ÁNGEL AGUILERA AMBRIZ, DIRECTOR
DE OBRAS PÚBLICAS, QUIEN COMENTA EN EL ORDEN DEL NUMERAL UNO; YA PREVIAMENTE SE HABÍAN
AUTORIZADO LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FISCALES LA TERCERA ETAPA DE LA
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE ESPARCIMIENTO CIVICO Y SOCIAL, Y DE LO QUE ES IMPORTANTE DARLE
SEGUIMIENTO DE LA OBRA, CUYA INVERSIÓN SE HABÍA ESTIMADO EN LA CANTIDAD DE $3,176,418.09, POR LO QUE
DERIVADO DE UNA AMPLIACIÓN DE METAS ES NECESARIO CONSIDERAR SU AMPLIACIÓN AL TECHO FINANCIERO
MISMO QUE SE HABÍA ESTIMADO  DE LA SIGUIENTE MANERA:

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA OBRA:

POR ÚLTIMO EL C. MIGUEL ÁNGEL AGUILERA AMBRIZ, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS INFORMA DICHOS
RECURSOS SE DEBERÍAN DE DESTINAR DE LOS RECURSOS FISCALES DEL MUNICIPIO, YA QUE POR EL TIPO DE OBRA
LA NORMATIVIDAD NO PERMITE QUE SE APLIQUEN RECURSOS FEDERALES, EN DICHO SENTIDO SE DEBERÁ DE
EJECUTAR DE LAS ECONOMÍAS QUE SE REALICEN EN LA OPERATIVIDAD DIARIA  DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, ES DECIR SE DEBERÁN DE APLICAR ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE RECURSOS PROPIOS; MISMA
SITUACIÓN DE LAS DOS ETAPAS ANTERIORES.

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA EL C. FEBRONIO GARCÍA AGUILERA, PRESIDENTE MUNICIPAL, PREGUNTA
A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE SI EXISTE ALGUNA PREGUNTA AL RESPECTO DE LO EXPUESTO
POR EL C. MIGUEL ÁNGEL AGUILERA AMBRIZ, DIRECTOR DE OBRAS; ADEMÁS MENCIONA QUE CON ESAS OBRAS
SE MODIFICARA EL PROGRAMA ANUAL  DE OBRAS 2017; DANDO CONTINUIDAD AL ORDEN; A LO QUE NO EXISTE
PREGUNTA ALGUNA, POR LO ANTERIOR SOMETE A VOTACIÓN LA MODIFICACION DEL PROGRAMA OPERATIVO
ANUAL DE OBRAS DEL EJERCICIO FISCAL 2017  Y LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DE OBRA PÚBLICA COMO
SIGUE:

 METAS PROGRAMADAS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS COSTO TOTAL

TUMBISCATIO
TERCERA ETAPA DE LA CONSTRUCCION DEL CENTRO DE 

ESPARCIMIENTO CIVICO Y SOCIAL
CONTRATO

SERVICIOS PUBLICOS 

MUNICIPALES 2017
$586,903.09

SUMA $586,903.09

 NÚMERO  LOCALIDAD  NOMBRE DE LA OBRA 
 MODALIDAD 

DE EJECUCIÓN 

 METAS PROGRAMADAS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS COSTO TOTAL

TUMBISCATIO
TERCERA ETAPA DE LA CONSTRUCCION DEL CENTRO DE 

ESPARCIMIENTO CIVICO Y SOCIAL
CONTRATO

SERVICIOS PUBLICOS 

MUNICIPALES 2017
$752,859.94

SUMA $752,859.94

NÚMERO  LOCALIDAD  NOMBRE DE LA OBRA 
 MODALIDAD 

DE EJECUCIÓN 

 METAS PROGRAMADAS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS COSTO TOTAL

TUMBISCATIO
TERCERA ETAPA DE LA CONSTRUCCION DEL CENTRO DE 

ESPARCIMIENTO CIVICO Y SOCIAL
CONTRATO

SERVICIOS PUBLICOS 

MUNICIPALES 2017
$752,859.94

SUMA $752,859.94

NÚMERO  LOCALIDAD  NOMBRE DE LA OBRA 
 MODALIDAD 

DE EJECUCIÓN 
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UNA VEZ REVISADO LA INFORMACIÓN ES AUTORIZADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR LOS INTEGRANTES
DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL  DE OBRAS, MISMO QUE FORMA
PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA, ADEMÁS DE QUE SE INSTRUYE A QUE DE MANERA COORDINADA LA
TESORERÍA MUNICIPAL Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO REALICEN LAS ACCIONES PERTINENTES
PARA SU REGISTRO,  CONTROL Y EJECUCIÓN DE DICHAS ACCIONES Y AL SECRETARIO MUNICIPAL PARA QUE
REALICE LA PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
..........................................................................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................

C. FEBRONIO GARCÍA AGUILERA, PRESIDENTE MUNICIPAL, COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, TRABAJO, SEGURIDAD
PÚBLICA Y PROTECCIÓN CÍVIL.- C. LICENCIADA NADIA ELISABETH RUEDA DÍAZ, SÍNDICO (A) MUNICIPAL, COMISIÓN
DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO. COMISIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO.-
C. URIEL MALDONADO CHÁVEZ.- PRIMER REGIDOR, COMISIÓN DE ECOLOGÍA, COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PÚBLICAS.- C. BLANCA NURI VÁZQUE PALOMARES.- SEGUNDO REGIDOR (A),COMISIÓN DE EDUCACIÓN
PÚBLICA, CULTURA Y TURISMO. COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS DONDE SE REQUIERA.- C. ALFONSO RIVERA
MEZA, TERCERO REGIDOR (A) COMISIÓN DE FOMENTO INDUSTRIAL.- C.  MARÍA GUADALUPE CABRERA
PLANCARTE, CUARTO REGIDOR (A). COMISIÓN DE LA MUJER, JUVENTUD Y EL DEPORTE.- C. MARÍA ANAHÍ
NAVARRETE UREÑA.- QUINTO REGIDOR (A), COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.- CIUDADANO SERGIO
RUBIO REVUELTA.- SEXTO REGIDOR, COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL.- C. YECENIA UREÑA RIVAS, SEPTIMO
REGIDOR (A), COMISIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.- C. LIC. APOLONIO UREÑA MARTÍNEZ,
SECRETARIO MUNICIPAL. (Firmados).



P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

 P
Á

G
IN

A
 4

Jueves 21 de D
iciem

bre de 2017. 1a. S
ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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